	Considera normal división sociedad en torno al aborto

	

	POR SANTIAGO GONZALEZ
SANTIAGO.-El presidente de la comisión bicameral que estudia el Nuevo Código Penal de la Republica Dominicana, afirmó ayer que ninguna sociedad del mundo ha podido dirimir legislativamente el tema del aborto sin que se produzca una división por las posiciones radicales de las partes enfrentadas.

El diputado José Ricardo Taveras dijo que esas confrontaciones en la que está sumida en la actualidad la sociedad dominicana son absolutamente normales porque unas están inspiradas en dogmas de fe y otras en convicciones que tienen que ser ponderadas con respeto.

Sobre la posición por las confesiones religiosas  del país precisó que le merecen respeto, pero independiente de sus razones religiosas hay otras que  están sustentadas en criterios científicos que el legislador tiene que sopesar con mucha madurez.

A su juicio, es el tema más conflictivo que ha tratado el congreso dominicano en los últimos años.

En cambio, el presidente de la Conferencia del Episcopado Dominicano, arzobispo Ramón Benito de la Rosa y Carpio, asegura que aprobar ese proyecto es igual que aprobar la pena de muerte.

Taveras precisó que se mantiene equidistante  de las discusiones, pero tienen en sus manos el dilema de determina si existe una vida o no, porque los defensores del aborto plantean que es posible hacerlo hasta la 20 semanas.

"Lo que favorece la penalización lo que plantean es que debe ser penalizado en cualquier momento porque científicamente está establecido que existe una vida", adujo el legislador de la Fuerza Nacional Progresista por la provincia de Santiago.

Indicó que el dilema del legislador es determinar si existe una vida o no. La vida es un bien jurídico que goza de garantías constitucionales, lo que es una discusión que debe ser bastante bien sopesada. Estimó quien la próxima se fijara una última vista pública sobre el tema.

Mientras monseñor Ramón Benito de la Rosa y Carpio, afirmó aquí que si se quiere aprobar en el Código Penal el aborto terapéutico,  debía también aprobarse la pena de muerte  para los violadores, quienes a su juicio son los que causan más dramas a tantas muchachas víctimas de es problema.

Pidió que se sea claro en el tema y se deje de estar jugando con palabras queriendo envolver un problema y darle  nombre a algo que no lo es.

"Es verdad que hay algo que hay que tener en cuenta las muchachas que salen en estado, las violaciones, ese es otro problema que la sociedad tiene que darle solución, pero la solución no es dándole la pena de muerte", dijo el prelado en tono enérgico.

De la Rosa y Carpio dijo que hay que buscarle salida a los problemas de las mujeres, que  está  a favor de su defensa, pero la forma de defender a jóvenes que son violados no es concediéndole el derecho de la pena de muerte a quienes quieren aplicarla.

"Nosotros queremos que ese problema se resuelva, que no digan que la iglesia se opone a que se resuelvan estos problemas de la mujer, pero jamás aceptaremos que sea con la aplicación de la pena de muerte a niños inocentes", insistió el religioso.

Se recuerda que anteayer el Cardenal Nicolás de Jesús López Rodríguez afirmó que el planteamiento para que sea aprobado en el Código Penal el aborto terapéutico es un pretexto de los sectores interesados en que la interrupción del embarazo sea despenalizado, por lo que reiteró la oposición de la iglesia.

En otro orden,  el religioso afirmó que todos los funcionarios del gobierno deben revisarse sus salarios y ponerlo de manera equitativa.


